
 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., octubre 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1200 de 2025 - Medidas de austeridad en el gasto público 

implementadas por el Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
FONCEP 

             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Juan 
Javier Baena Merlano y Jesus David Araque Mejía, de la bancada Partido Nuevo 
Liberalismo, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder las preguntas 1 y 2 del cuestionario,  en los siguientes términos:   
 

1. Sírvase informar ¿Cuál ha sido la ejecución del presupuesto programado para 
el FONCEP en el 2024 y 2025? 

 
2. Discrimine la ejecución presupuestal tanto de funcionamiento como de 

inversión para el FONCEP para el año 2024 y 2025 
 
 
 
 
Respuesta preguntas 1 y 2: 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
cflorezo
Sello

MTARQUINO
Sello
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En el siguiente cuadro se presenta de forma consolidada los valores correspondientes al 
presupuesto de gastos e inversión del FONCEP, así como su ejecución en términos de 
compromisos y giros: 
 

Datos en pesos 

Vigencia 
Presupuesto 

Definitivo 
Compromisos 

% 
ejecución 

Giros 
% 

ejecución 

2024 810,425,765,000 677,891,238,903 83.65% 677,364,293,151 83.58% 

2025 900,879,125,000 400,477,785,077 44.45% 391,162,800,927 43.42% 

Fuente: Página web de la Secretaría Distrital de Hacienda 
Nota: La información de 2024 tiene corte a 31 de diciembre, y la de 2025 corte a 31 de agosto 

 
El detalle por rubros de funcionamiento y proyectos de inversión para los años 2024 y 2025 
se presenta en los documentos adjuntos en formato PDF denominados “Anexo 1 - 
II_02_206_12_2024” y “Anexo 2 - II_02_206_8_2025”. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Andres Felipe Uribe Medina   
Secretario Distrital de Hacienda (E) 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Dos (2) archivos en formato PDF 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
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